
.año XIII. NÓl1)ero 396. Toledo 20 de Septiembre de 1912. 

~ra 

Diretlib f Rtdwíín: ! i 
Calle de Alfonso Xll, 22 iI 

DIRECTOR PROPIET . .\RrO Precios de suscripción: 

Toda la corresp~I1deDcia al I ¡ 
I1L\\. T;¡; B,,]lE <!l> B 4) ID> lIilÍ G ID EZ Afio............ {) peae!as. 

Semestre.... •.•. S ;) 

Director, ",1 
¡¡ COLABORADORES 

TrimeStre....... 2 ~ , 
P9.go sdJ>_lan1Ildo. 

mml8 1 rmlOg t-DllnflGU,.w 
, 

No se devuelven los .. rigi- TOPOS LOS SE~OREs MAESTROS Q"GE NOS 

,"~l'~'~'~~~~~~~~~~~~~~~B~O;'RE~~N~C~O~NSFU~'~E~'~C~ru~T~O~'==~====o= 
SUMARIO 

I'idan;os con m.esur;¡, por D. Félix S"rrab!c.-La hut:!ga, 
cómo y cu~.ndo se efJ>ct'lsria, por ti: Andrés de CÓrdoba.
Concnrsoa de IIscenso y tmalado de JaEo de l!.112.-Seé_ 
ción biblí,ogrifica.-Aéociación de ~bestros del partido de 
Torrijos.-Coment:.rios y notida$.-· Nota$ de la J unra.
Correspondeucia partícular.-Anuncio/¡. 

• • zo' , . • • _ , = 7 _. 7 ave. sr. _ 

Pidamos con mesura --------_. 
No con rebeldías, no con amenazas, no con 

frases mal sonantes hemos de pedir nuestra did
nificación por el'aumento de nuestros sueldos. Ó 

Toma cuerpo la idea, que sustenta la Asocia
ción Nacional, de que los Maestros se reunan por 
partidos ó pro\lincias, acudiendo a los respecti\los 
gobiernos ci\liJes, suplicando Curso para las ex
posiciones que deberán ele\lar al Ministerio de 
Instrucción pública, en demanda de consignacíón 
de aumentos de sueldo, en el presupuesto general 
inmediato. 

No tenemos que esforzarnos para probar a las 
gentes, para hacer ver al público imparcial y sen
sato la justicia de nuestra causa. 

Los act~ales .s~eldos, Que arrancan de la ley de 
1857, son Insuf!c!entes para atender a las necesi

,dades más apremiantes de la \lida; son inferiores 
a los que disfrutan los indiViduos que pertenecen' 
a otras clases sociales, de menor importancía y 
~i.s:nificación en el concierto mundial, que la del 
Nlagisterio primario. . 

¿A qué fin, pues, declaramos en franca y hostil i 
rebelión contra los poderes constituídos? ! 
. Si causa rubor, como -dicen, el considerar que 

hay peones camineros, guardia~ civiles, porteros, 
y hasta barrenderos, que perCIben un sueldo su
perior al que disfrutan muchos ,\-1aestros, debemos 
hacerlo constar una y mil veces, clamando sin 
cesar hasta que nos llegue el reinado de la jus-
ticia. . 

Pero clamando con mesura, con discreción, 

como corresponde a personas ilustradas y de 
buena educación. 

Estos flamantes rebeldes no han conocido -la 
si~uación que atra\lesábamos hace \leinte años, y 
aun menos. 

Entonces teníamos los mismos sueldos que hoy 
y sin gratificación de adultos. ' 

y aquellos sueldos, obtenidos a costa de mucho 
trabajo, por los medios legales, como los tendrán' 
los que hoy alborotan ... ¡no nos eran pagados en 
muchos casos! 

Clamábamos y clamábamos por el pase al Es
ta'do, sin \lislumbrar un rayo de luz que nos hicie
ni creer que á él llegábamos. 

Pero el Sr. Conde_ de Romanones, el prócer a 
quien más debe el Magisterio, se hizo Cardo de 
nuestra situación apurada. Quiso ... y el milagro 
del pase al Estado se verificó por esa razón. 
, La forma es el todo en las peticiones, dice un 
colega profesional, y seguramente sabremos usar 
la más correcta, cama nos corresponde, y en tal 
caso, como además tenemos razón, es muy de 
esperar una resolución favorable. 

-Efecti'lamente, la inmensa mayoría del Madiste
I rio sabemos 10 que nos corresponde, y sin hacer 
,il 

caso de esos pretendidos redentores, que nos 
quieren l!e\lar al precipicio, continuaremos cIaI mando sin cesar, con firmeza, pero sin orgullo ni 
petulancia; constantemente, pero sir¡. amenazas· y 
sin afiliarnos a ningún partido, y menos al q'ue 
había de llevarnos al desprestigio, a la ruina .... 

Día llegará tal vez en que el Sr. Conde de Ro
manones tome en sus manos las riendas del 
Poder, y entonces no tendremos que pedir, no 
tendremos más que recordarle sus promesas, y 
estamos seguros de que hemos de conseguir el an
siado aumento de sueldo. 

y si él no pudiese, ó no llegase á donde creemos 
que llegará á no tardar mucho, otro será el que 
tome á su cargo el hacernos justicia . 

Entre tanto, pidamos, sí, pero con corrección, 
con mesura, como corresponde a personas ilus
tradas y'conocedoras de sus deberes y derechos. 
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